
CONTRATO DE PRESTACIÓ\ O 	 TÇOS COMO AUXILIAR EN EL 

AREA DE LA SALUD COMO ▪  2ir 	 PROGRAMA AMPLIADO DE 

INMUNIZACIÓN (PA?) E',1 1E1. 	 A N JOSE DE ACHI ESE. 

EL HOSPITAL LOCAL 	 'je:terminado la necesidad de 

adelantar los estudios previos 	 de un contrato de Prestación 

de servicios en el área de ',./;i3CLH,E:fi ,--  • 	 -_:()CAL SAN JOSÉ DE ACHI ESE del 

municipio de Achi-Bolívar, ci¿n 	 .2 I I Dei Decreto 1802 del 26 

de mayo de 2015. 

DESCRIPCIÓN DE LA NECES1,1.5 

Que el HOSPITAL LOCAL SAN :JOS ,Li 	 .---ed,,jere contratar los servicios de 

una persona natural o ',jurídica ccii2 	 • la -parte asistencial en el área de 

salud como vacunadora de una 

En este sentido, se hace nece.s,,..,, -; 	 p.,-iiirisona que tenga la experiencia y la 

idoneidad para supiir 
	

de manera oportuna por 

intermedio de una perscn3. 	▪ 	" - 	 • 	la idoneidad y la capacidad 

necesaria para acometer a  

DEFINICION TECNICA 

Para efecto de adelantar la caua 	 caso específico es necesario 

que la persona natural ui jur 	 . 	capacidad, idoneidad y vasta 

experiencia en el área 

LUGAR DE EJECUCION, 

En el HOSPITAL LOCAL SAN 305, 12.11 21.2 

OPORTE TÉCNICO 

Certificación expedida po al iclu ca iiu•-s.cribe la necesidad 



DE ACHI 

EXCEPCION DEL PAGO DE PRES.TACIz.,1":.'i;, 

De acuerdo con lo estaple;:in.::: 	 ai contratista no tendrá otra 

contraprestación distinta a id 	 del contrato. 

OBJETO A CONTRATAR CON 1, 

Se celebrará un contrato zie 	 en el área de asistencial 

específicamente en el área 	 de manera gestionaría 

El contrato que se celeo -a -r--á 	 regidos por el Manual de 

Contratación Acuerdo Contrata,:c.,-: 	 de! 2013 de acuerdo a los 

Artículos 5,6 y 14 facultada re7:7, :73:77 	77: 1.TH 	H.olución 564 del 5 de Diciembre 

del 2017 y la resolución 518 	 de la ley 	80 del 28 de 

octubre de 1.993, por la Lea115r) d,.L; 	 Ti,C,C)7 y el artículo 2.2.1.2.1.2.9. Del 

Decreto 1802 del 26 de 77;¿-':' 	 C-::7 ÍZ?: con las normas que le sean 

aplicables. 

LA MODALIDAD DE 
	

ETIFICACION, INCLUYENDO 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Teniendo en cuenta el objeto 	 '1J,?,i7ja., del mismo que asciende 

a CUATRO MILLONES 	 Y CUATRO MIL CINCUENTA 

PESOS MCTE. 	 .J7 a n-iecanismo para seleccionar al 

contratista es por intem.--,e.did 	 de servicios definida en el 

artículo 2.2.1.2.1.2.9. 	 de 2.015, que permite la 

ejecución de actividades con o,s.:13ciTai..-- 	 ja: 'calcasque tengan idoneidad y 

experiencia en el área a cor-.U.o'd:, 	 constancia. 

ANALISIS QUE SCP0 	 DEL CONTRATO Y SU 

JUSTIFICACION. 

El valor del contrato se tomó ,•am 	7 	=' 	 -.11::)r el contratista que a juicio del 

Hospital es suficiente para !a 

CRITERIOS PARA 



HOSPITi 

La modalidad de seecó.ó:-.- 
	

bajo el entendido que se 

optó por escoger a una 	 tenga experiencia en el área a 

intervenir y que haya dernosai. 	_ - 

ANALISIS DE RIESGOS Y 

Que el HOSPITAL LOCAL SA 	SL 	 Achi- Bolívar, establece que no 

existen riesgos que se 	co cc nanera individualizada en esta 

contratación teniendo en 	 • ,..„ 	 todos los propios de la 

ejecución dei contrato y Ci 	 Lr.ia vez se reciba los servicios a 

satisfacción ei servicio contrac......-. 

ANALISIS QUE SUSTENTA LA 

La administración de la 55.-.7: 	 y el objeto del contrato a 

celebrar no se requerirá de 	 lo normado en el inciso 5 

del artículo 7 de la Ley 1150 qe, 	 07- manía con el 2.2.1.2.1.4.5. Del 

Decreto 1802 de 2015. 

ACUERDO INTERNACIONAL O 	 11-;-17: 	CUMERCIO 

La contratación que se 	 estudios previos no está 

cobijada por ningún :L7::(-21 comercio teniendo en cuenta 

01/ 	que la modalidad de se:Pcción 	 :-..q•ntratación directa. 

Dado en el Municipio de ,Ach-- 	s- - 	 (23) días del mes de Enero 

año Dos Mil Dieciocho (20.o 

ISANITH ARIZA TROYA 

Jefe de Enfermería. 

Proyecto y reviso AEFA 
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